
  

sra. 

Dra 
Cuetina Guerrero Águarre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

OSVELL EDUARDO MENA VASQUEZ, en mi cali 
“TRANSPORTE PRIMITO MENA CIA LTDA”. ante 
que dando cumpluntento a lo dispuesto en el Ánt 2 
realizado la Cesion de Participaciones, que a continua 

CEDENTE. 
OSVELL EDUARDO MENA VASQUEZ CC No-11 
YENNY NARCISA TANDAZO CALDERON CC ON 
NUMERO DE PARTICIPACIONES QUE CEDEN 
CEDEN 12 PARTICIPACIONES. CUATRO PARA € 
VALOR NOMINAL DF CADA PARTICIPACION 
CADA PARTICIPACION ES DEL VALOR DE UN 1) 
VALOR TOTAL DEL ACTO SOCTETARIO. 
EL VALOR TOTAL ES DE DOCE DOLARES. 
TIPO DE INVERSION. 
EL TIPO ES NACIONAL ri” 

CESIONARIO. 
JORGE BOLIVAR VIVANCO VIVANCO CC No-1 
VICTOR HUGO LARGO MACHUCA CC No-11 
JORGE LUIS MARQUEZ JIMENEZ €. No-1102 

Se deja constancia que la presente Sesion de Participaciones, 
Libro de Socios y Participaciones, con fecha 19 de die 

Se adjunta la escritura publica de Cesión de Participac 

Sta otro particular que comunicar, le solicito se tealica 
de Participaciones. 

Atentamente, 

  

OSVELL EDUARDO MENA VASQUEZ / 
GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA “TRANS 

ON 
> AÑ Sy 

E 

AN DA orde 

ds 
Ss ADO 
> Do DAR 20 
>. 

dad de Gerente de la Compania 
usted comparezco y manifíesto, 

ll de la Levy de Compañia se ha 
10n ze detalla: 

136329.65. Y 
1102429816 - 

ADA CESIONARIO 7 

OLAR. 

D1B3768-24 
106896-1 — 
D1794-3 - 

se halla inserta en el 
embre de 2012. 

[ones 

el registro de la presente Ceston 

PORTE PRIMITO MENA” A — 

> D O 
o 

DN a A O 
7 ( 

A  



l CESION DE PARTICIPACIONES 

2 CUANTIA: US $ 12.00 

  

4 En da ciudad de loja, capital de la HE 

5 Provincia de Loja, República [del Ecuador y, Lada . 

6 el dia de hoy, dieciocho de [diciembre de cari 

7 dos mil doce, ante mí, dpetor Camilo 

8 Borrero Espinosa, Notario Publico Cuarto 

9 del Cantón Loja, comparecen: por una 

0 parte los cónyuges senores OSVELL EDUARDO 

11 MENA VÁSQUEZ Y YENNY NARQISA  TANDAZO 

12 CALDERÓN; y, por otra parte, | los señores 

13 JORGE BOLÍVAR VIVANCO VIVANCO, casado; 

14 VÍCTOR HUGO LARGO MACHUCA, dilvorciado; y, 

15 JORGE LUIS MÁRQUEZ JIMÉNEZ, |¡casado. Los 

ló comparecientes son ecuatoriahos, mayores 

: 17 de edad, capaces según “derecho, 

18 portadores de sus respectivas cédulas de 

19 ciudadanía y certificados de|votación, a 

20 quienes de conocer doy fe; Y; me 

21 solicitan que eleva a la | calidad de 

22 escritura publica la mi nult a que me 

23 presentan, la misma que es del tenor 

24 siguiente: SEÑOR NOTARIO: En|el registro 

25 de escrituras públicas a su cargo, 

26 sírvase incorporar una «le Uranslerencia 

27 de participaciones de la compañia de 

28 Responsabilidad  Limilada “PRIMITO MENA 

29 CTA. DTDA.”, conforme 1» lag siguientes    
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28 

29 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente 

instrumento público, por una parte, como 

cedentes los cónyuges señores , OSVELL 

EDUARDO MENA VÁSQUEZ y  YENNY  NARCISA 

TANDAZO CALDERÓN, domiciliados en esta 

ciudad de Loja; y, por otra parte en 

calidad de cesionarios, los señores JORGE 

BOLÍVAR VIVANCO VIVANCO, casado, 

domiciliado en Catacocha, cantón Paltas, 

provincia de Loja; VÍCTOR HUGO LARGO 

MACHUCA, divorciado, domiciliado en el 

cantón Chaguarpamba, provincia de Loja; 

Y, JORGE LUIS MÁRQUEZ JIMÉNEZ, casado, 

domiciliado en el cantón Olmedo, 

provincia de Loja. Todos los 

comparecientes son ecuatorianos, 

legalmente capaces, sin impedimento para 

celebrar este contrato. Quienes 

comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA.- -Antecedentes: Uno.- La Compañía 

“PRIMITO MENA CIA. LTDA.” se constituyó. 

con domicilio en Loja y con un capital de 

cuatrocientos dólares, mediante escritura 

pública celebrada el veinte de julio del 

año dos mil once, ante el Notario Octavo 

del Cantón Loja, aprobada por Resolución 

Número SC.DIC.L. once punto cero uno 

nueve siete de fecha veintiocho de julio 
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wn 

del dos mil once, dictada p 

intendente de Compañías de Loj 

en el Registro Mercantil del 

bajo la partida número 

cincuenta y seis 

el 

y anotado q 

con número dos mil 

diecinueve del veintiocho de 

mil once. Dos.- La Junta Gener 

de la compañía, celebrada con 

día cuatro de 

el 

de universal el 

presente año, con voto 

social 

Eduardo 

capital pagado, autorj 

Osvell Mena Vásquez 

transfiera doce participacionel 

posee en esta compañía a fÍ]| 

señores Jorge Bolívar 

Víctor Hugo Largo Machuca y 

Márquez Jiménez, 

participaciones a favor de cad 

Vivahco 

distribuidas 

r la señora 

a, e inscrito 

2 . ES 
Cantón Lojas 

¿ 
ochocientos 

l repertorio 

julio de des 

al de Socios 

el carácter 

diciembre del 

unánime del 

zÓó al socio 

y para que 

s de las que 

avor de los 

Vivanco, 

Jorge Luis 

cuatro 

a uno de los 

antes mencionados. TERCERA.- [Transferencia 

de Participaciones: Con los| antecedentes 

expuestos, los comparecientes cónyuges 

OSVELL EDUARDO MENA VÁSQUEZ Y 

TANDAZO CALDERÓN, ceden 

efectiva doce participaciones 

poseen en la 

LTDA.”, 

compañía 

en la forma 

cláusula segunda a favor de 

Jorge Bolívar Vivanco Vivanco 

en yenta 

mencionada 

YENNY NARCISA 

real y 

de las que 

Y“PRIMITO MENA CIA. 

en la 

los señores 

Víctor Hugo   

y ¿e 

  

cuatrocientos%,
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Largo Machuca y Jorge Luis Márquez Jiménez, 

esto es, cuatro participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América Cada una, 

a favor de cada uno de los cesionarios, con 

todos los derechos inherentes a las mismas, 

y se los admite como nuevos socios, 

conforme consta en el acta de la Junta 

General de Socios. CUARTA.- Aceptación: La 

señora Yenny Narcisa Tandazo Calderón, 

manifiesta su expreso consentimiento para 

que su esposo Osvell Eduardo Mena Vásquez, 

ceda en venta doce de las participaciones 

que posee en la compañía “PRIMITO MENA CIA. 

LTDA.”; y, así mismo las partes aceptan las 

participaciones estipuladas en este 

contrato. QUINTA.- Precio.- El precio de la 

compraventa de las participaciones objeto 

de este contrato es el de cuatro dólares de 

los Estados Unidos de América por cada uno 

de los cesionarios, es decir doce dólares 

de los Estados Unidos de América en total, 

de contado; suma que los cedentes declaran 

haberla recibido de parte de los 

cesionarios en moneda de curso legal y en 

su entera satisfacción. Usted Señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para su completa validez 

del presente instrumento. Atentamente 

(£) Abogada Dolores Mabel Yamunaque 
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Parra. C.J.L Hasta aquí la 

queda elevada a la calidad d 

pública. Formalizado el 

instrumento, yO el Notar il 

íntegramente a los otorgantes 

afirman y ratifican en lo 

firman en unidad de acto 

minuta que 

e escritura 

presente 

o lo leí 

quienes se 

expuesto y 

conmigo el 

Notario que doy fe. Firman) OSVELL 

FDUARDO MENA  VÁSQUEZ.- YEN 

TANDAZO CALDERÓN.- JORGE BOLÍ 

VIVANCO.- VÍCTOR HUGO  LARG 

JORGE LUIS MÁRQUEZ JIMÉNEZ.- 

DR. C. BORRRERO E.- 

DOCUMENTOS HABILITAN 

NY  NARCISA 

VAR VIVANCO 

MACHUCA. - 

EL NOTARIO: 

TES 

  
   



  

RAY Dt peral 2 
MENA A 

ACTA DE LA JUNTA GENF 
“TRANSPORTE —PRIMIFO 

TN 
OCIOSO DELA EE IMPAGA 
CORRESPORIMENTE $ 

E
,
 

Di
re
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de Rega, he 
4 %, 

a
?
 

so
m ya 

: : E 
En la ciudad de Loja, el cuatro de derovala, + log A dos mil doce, a las 16000, od E 

etlocal de la compañía ubicado ep fdo 
reúnen los siguientes sucios de de + ombipen 
CIA LTDA”, hajo a Presidencia de ta of 1 y 
Presidenta de la compañía cano, 

hi 4 

    

   
      

Sánchez Villas O y Oguoll Air intra A GQUEZ, 
ebsarente General señor Oovall diodo tásna? 

y todos 105 Socios. que pernesertar dale 

socios por unanimidad acydorda e ede a 
Socios con el carácter de unveersal pora do, 

venta de pañicpaciones de uno de les 

Admisión de liueros 300105. La seña President 

dispone se dá curso al orden deldíc o asmuos 
primer punto acordado y llego de la osa 

, : 

la 
A 

s071os que 

    

de 

Ji 

¡des siguientes asunto” 

  

via a la costa sector la v% AS 

NA PÁQLA MENA TANDAZO» 
SE Lar 

- ALVA COMO SELTALATO 

Vásonez .  Edalvdo presente 

locapial social y pagede las 

la cieneral Extraordmera de 

Dd oesión o 
nosee en esta compania Y 0 
eddd malalade 10 SES: Y 

tados. pone a considia ación el 
bi asurno por Uurnanloicard del 

    

capital social presente, La Julta e teta de Oya. de conformidad com Jo 

previsto en el Art 112, Moral Doy e 11900 la Lgy de Compañes. RESUELVE: 

    

  

Uno.- Autorizar 31 s o Esa pda Dane 
delos señores JOR OLIVAR VIYAICO VVA] 
MACHUCA Y JOPGE LUIS MÁRONEZ JIMEDIZ, 
de un dólar cada una que posee en esta 4. 

  

   

  

el segundo punto “admisión de nueves 520105 y 

presente, de conformidad con lo pres in en A £ 
Compañías, la Junta General de Locos KE SUE 

socios de la compañía alos neñoros 4 E 
domiciliado en a cantón Palas prov 
LARGO MACHUCA. domiciliado on sir cantón Chas 

JORGE LUIS. MÁRQUEZ JIMENEZ, Eicicliado 
Lojatodos di de nacionalidad ecuateuarga. dante 

Gerente General de la Compañia para 107 A 
venta de participaciones y amivtón de Dunas 
resuelto todos los puntos acordacos 1 emo. ca 

redactar el acta.- Alas 17850 se tenislira la Sen ión 
es aprobada por unanimidad del capital soqiai pr 

el acta todos los socios prezenas.- 

      

Suez 
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senta, Para constancia 
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21 a Tavor 

    ¿a TrO y aci as del gator 

ATA de Cada ano TE TOS 
Soguidamente se considera 

t ." ADN del capital social 

he hieral h da la Ley de 
E. Uno. Admibr como nuevos 
DUVAR YYANCO MIZANCSA 
ca de toia, 
Hatparmbe, provitcia de Lua y 

l cantón Olmedo procincia de 

veneral de Socios autoriza al 

a esCrítura pública de 
. po 

¡conte 2 declara UM 6ceso E 
y Se da lectura al acta de que 

suscriben 
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1 OsvelL Eduardo Mena Vasquez 
Gerente General-Secretario 
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q Un MARQUEZ SERAPIO 

»i bl 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

t par JIEMENEZ ULSA MEDAD * 

, y Ñ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN * 

Y ñ LOJA 
Me 2012.08-30 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

El PTOADAR 2022060 

E cloñi VANA e 
A A '0 M IN 

A ESTADO LIV, SABADO A Tr 

¡ YANET DEL ROO! A PRO otr 

cc IRONMAN ShnoN e 10 pe TD 

a 
tr merma 

Pia 

a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a. a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSUL.TA POPULAR 07/05/2011 

227-0003 1102917943 
22000 CÉDULA 

MARQUEZ JIMENEZ JORGE LUIS 

LOJA £A.MIDO 

PROVINCIA. CANTÓN 

O " 
APRO, a “, 

8 prmemea Z 
E) PRESI (Aga) DF LA JUN 

SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE EL. , LO CONFIERO 
TERCERA COPIA CERTIFICADA EN LA CIUDAD DE LOTA 
EL MISMO DIA ELEBRA FOTOCOPIA CIÓN. DOY FE QUE LAS     

 



COPIa 
RAZON: Siento razón al margen de la escritura de constitución de fecha 

veinte de julio del año dos mil once, la transferencia de participaciones de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada “PRIMITO MENA CIA. LTDA.”, 

que otorgan los esposos señores OSVELL EDUARDO MENA VASQUEZ y 

YENNY NARCISA TANDAZO CALDERON, [a favor de JORGE BOLIVAR 

VIVANCO VIVANCO, casado, VICTOR [HUGO LARGO MACHUCA, 

divorciado y JORGE LUIS MARQUEZ JIMENEZ, casado, mediante 

escritura pública celebrada en la Notaria Cuarta del Cantón Loja, de fecha 

dieciocho de diciembre del año dos mil doce. Loja, 19 de diciembre del 2012. 

EL NOTARIO, 

      

  

RN ALO UPLENTE 
- DEL CANTON LOJA 

  

kKegistoo e a ¿a 2 

to, , %: ¿Ca 
terca ai  



  
  

Aa ms a Mr TES Md 

Dr Cato na at 
GISTRADUÚRIA! MERCANTIL E Del CANTÓN LOJA 

TD Ea AAA O CS : UE E O 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido “de la Escritura Pública de 

transidrericia de Peridpacidnes de lal Cómpañía' PEIMITO MENA: DIA:LTDA,, celebrada 

por una, paria op. cónyuges OSVEL), EDJHARDO MENA VASQUEZ y VENNY,NARCISA 
TANDAZO CALDERON y por otra parte los señores JORGE BOLIVAR VIVANCO 

VIVANCO, VidtOR'Hudió! (ARGO “MACHUCA y JORGE LUÍS MarQuUÉ? Jimenez 
ante el Notarjp Cuarto del4¿antón Loja; de tegha 18 da digjempre del 2012, que antecede 

en la Inecelpción de | jomatitución de la Compañía PRIMITO MENA CIALTDA,,      

   

 


